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No se tiene en cuenta el trámite de notificación realizado a los 

demandados Magda Liliana Corredor Villamizar y Wilmer Gómez Arango, 

por cuanto en los citatorios 291 del C.G.P. se indicó erróneamente la 
dirección de este Despacho, aunado a que no se allegaron copias cotejadas 

de la demanda y del auto admisorio remitidos con el aviso 292 ib. 
 
De otra parte, aclare el apoderado judicial de la parte demandante el 

domicilio de los demandados, puesto que allega citatorios y avisos enviados 
a la ciudad de Cali, y la dirección y ciudad de domicilio informada en la 

demanda y escrito de subsanación corresponde a la ciudad de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de junio de 

2021 

Por anotación en estado Nº 61 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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